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Se inadmite la demanda de conformidad con los artículos 82 y subsiguientes del 

Código General del Proceso, para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia, so pena de rechazo: 

 

1-. AMPLÍE Y ACLARE los hechos de la demanda, en el sentido de indicar de 

manera clara y precisa el negocio jurídico que dio origen a la entrega del inmueble 

a los demandados JUAN CARLOS PINZON CASTRO y CLAUDIA PATRICIA 

GONZALEZ ATEHORTUA.     

 

Así mismo, deberá indicar si los promitentes compradores cumplieron las 

obligaciones pactadas en el contrato de promesa de compraventa del inmueble 

objeto de restitución.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo plasmado por las partes en la cláusula 

“QUINTA” del contrato de Promesa de Compraventa, donde se precisa que, el 

predio prometido fue entregado a los demandados “…a partir del 1º de diciembre 

de 2020 a modo de arrendamiento…”, mediante instrumento contractual 

separado.     

 

2. Se pone de presente de las partes, lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 26 
 

Fijado hoy 12 de julio de 2021 
H.G. 

Ivon Andrea Fresneda Agredo 
Secretaria 
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JOHN FREDY GALVIS ARANDA  
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